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RESOLUCION CONJUNTA

Para reasignar al Municipio de Guayama la cantidad de cuatrocientos (400) délares, consignados
en el renglén (F) de la Resolucién Conjunta Nim. 205 de 11 de agosto de 2001, para que los
mismos sean utilizados en los gastos del viaje educativo a la NASA de la nifia Amarilis
Guzmdn Abrahante, c/o Mayra Abrahante, madre, con direccién postal barriada Blondet, calle
B #333, Guayama, PR 00784; y para autorizar el pareo de los fondos reasignados.

RESUELVESE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:

Seccién 1.- Se reasigna al Municipio de Guayama la cantidad de cuatrocientos (400) dolares,
consignados en el renglén (F) de la Resolucién Conjunta Num. 205 de 11 de agosto de 2001,
para que los mismos sean utilizados en los gastos del viaje educativo a la NASA de la nifia
Amarilis Guzmén Abrahante, c/o Mayra Abrahante, madre, con direccién postal barriada
Blondet, calle B #333, Guayama, PR 00784.

Seccién 2.- Los fondos reasignados en esta Resolucién Conjunta podrdn parearse con
aportaciones privadas, estatales, municipales o federales.

Seccién 3.- El Municipio de Guayama someterd a la Secretaria del Senado un informe final
de los propdsitos establecidos en esta Resolucién Conjunta.

Seccién 4.- Los beneficiarios que reciban estas aportaciones legislativas, deberdn cumplir
con los requisitos segin dispuestos bajo la Ley Ndm. 179 de 16 de agosto de 2002.

Secci6n 5.- Esta Resolucién Conjunta comenzard a regir inmediatamente después de su
aprobacién.
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